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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220190033000. 

  
Vistas las documentales que anteceden se dispone: 

 

1. Advertir al auxiliar de justicia que deberá allegar el dictamen pericial 

antes de la fecha fijada para celebrar la audiencia ya programada. 

 

2. Advertir al auxiliar de justicia, que al tratarse del proceso especial 

establecido en la ley 1561 de 2012, deberá prestar acompañamiento de 

forma presencial en el lugar de la diligencia. 

 

Comunicar vía correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 51, hoy 11 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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